



OBSERVACIONES Y PROPUESTAS DEL SECTOR SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD REPRESENTADO POR EL CERMI AL ANTEPROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS 
Examinado el texto del Anteproyecto de Ley Orgánica de Derechos y Deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, las observaciones y propuestas de modificación que, como sector asociativo de la discapacidad, efectuamos son las siguientes:

OBSERVACIONES AL TEXTO:

Saludamos la iniciativa de la presentación del Anteproyecto de la futura Ley Orgánica con el fin de regular el ejercicio de los derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y de propiciar una mayor participación y colaboración de los miembros de las Fuerzas Armadas en la configuración de su régimen de personal.

Lamentamos y manifestamos nuestra oposición a las restrictivas y limitativas especialidades del derecho de asociación que propiciarían que las asociaciones de miembros de las Fuerzas Armadas con una discapacidad  adquirida durante su permanencia en las mismas que están en la situación de retirados, no puedan inscribirse en el Registro especifico del Ministerio de Defensa ni estar representados en el futuro Consejo de Personal, como si lo están en otros países de nuestro entorno, sustrayendo la potestad de ser interlocutores “oficiales” y de proponer medidas en beneficio de los militares retirados y sus familias, muchos de ellos con discapacidad, minimizando las acciones llevadas a cabo por aquellas a lo largo de los años y el avance significativo que han aportado en el bienestar de estas personas y de los miembros de las Fuerzas Armadas.
El Capítulo II, de Apoyo al personal, del Título II “De los derechos y deberes de carácter profesional y social”, está dedicado a la Protección social, al Régimen especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y al Régimen de Clases Pasivas. Consideramos que en estas materias la asociación de militares con discapacidad viene desde hace años trabajando en la promoción de los derechos de estas personas con discapacidad. Prueba de ello, son las acciones llevadas a cabo, plasmadas en la legislación vigente, reconocidas por el Ministerio de Defensa y la sociedad civil y militar. Las últimas, las modificaciones introducidas en la Ley 39/2007 referentes a protección a personas con  grandes discapacidades, a ascensos honoríficos y a la igualdad de trato y eliminación de cualquier discriminación a personal con alguna discapacidad (aptos con limitaciones). Es más, la finalidad, ámbito y duración para las nuevas asociaciones profesionales se cumplen por la asociación de militares con discapacidad desde su fundación.
En aplicación del principio de diálogo civil reconocido en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, incorporada a la legislación española desde mayo de 2008 y en aplicación del principio de democracia participativa reconocido en nuestra legislación, las asociaciones de miembros de las Fuerzas Armadas con una discapacidad  adquirida durante su permanencia en las mismas que están en la situación de retirados, deberían ser los interlocutores oficiales que propongan medidas en beneficio de los militares retirados y sus familias, muchos de ellos con discapacidad y formar parte de los órganos de consulta previstos en el Anteproyecto de Ley. Sería restrictivo que estas acciones continuadas se vieran mermadas, y eliminadas en el ámbito de esta ley, al excluirlos de participar en el Consejo de Personal.

En cuanto a la restricción contemplada en el segundo párrafo del artículo 34.1, no encontramos ningún sentido coherente a la misma, al ser hoy día la RSE/RSC un elemento fundamental de soporte y ayuda para las entidades sin ánimo de lucro que pueden realizar, a partir de  aquél, muchas de sus actividades sociales contribuyendo al aumento del bienestar de todos sus miembros y de la sociedad en general.

A tenor del texto, las competencias y el ámbito de actuación del Consejo de Personal (arts. 45 y 46 del Anteproyecto) no analizará ni valorará propuestas sobre materias que afecten a militares con discapacidad en situación de retirados ni de sus asociaciones. 
En cuanto a la afiliación de militares retirados en asociaciones profesionales establecida en la Disposición Adicional Cuarta del Anteproyecto “Los militares retirados…. podrán mantener su afiliación o afiliarse a las asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, siempre que lo permitan los correspondientes estatutos, en una clase de asociado que no les permitirá formar parte de sus órganos de gobierno ni actuar en su representación.“ consideramos que se estaría limitando los derechos fundamentales de los militares con discapacidad.

LAS PROPUESTAS QUE SE FORMULAN SON LAS SIGUIENTES:

1ª propuesta

El Anteproyecto debe trasponer al ámbito de la regulación de los derechos de este colectivo la Directiva 2000/78/CE, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación Esta Directiva tiene por objeto (Artículo 2) “...luchar contra la discriminación por motivos de...discapacidad...en el ámbito del empleo y la ocupación, con el fin de que en los Estados miembros se aplique el principio de igualdad de trato”.

La transposición de la Directiva 2000/78/CE en España operada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, resulta insuficiente, pues no contemplaba adecuadamente su aplicación a la función pública civil (realizada posteriormente con el Estatuto Básico del Empleado Público), así como a las Fuerzas Armadas.

La aplicación de la Directiva, en este caso, tiene algunas particularidades. El artículo 4.1 de la Directiva 2000/78/CE permite, como excepción, las diferencias de trato, que, por tanto, no podrán considerarse discriminatorias, en los casos en que debido a la “naturaleza de la actividad profesional concreta de que se trate o al contexto en que se lleve a cabo, dicha característica constituye un requisito profesional o determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado”.

Así pues, habrán de analizarse cuidadosamente las características de los empleos militares y las características de la discapacidad, para valorar si se ajusta a derecho el establecimiento de requisitos específicos de salud o discapacidad en las normas de acceso al empleo militar o a destinos, que podrían estar justificados en una serie de supuestos por la propia y peculiar naturaleza de la actividad militar (discapacidad física o sensorial intensas) e injustificados en otros casos (diabetes…)

No otro es el objetivo de los apartados 18 y 19 del preámbulo de la Directiva que dicen:

(18) Concretamente, la presente Directiva no puede tener el efecto de obligar a las fuerzas armadas, como tampoco a los servicios de policía, penitenciarios, o de socorro, a contratar o mantener en su puesto de trabajo a personas que no tengan las capacidades necesarias para desempeñar cuantas funciones puedan tener que ejercer en relación con el objetivo legítimo de mantener el carácter operativo de dichos servicios.

(19) Además, para que los Estados miembros puedan seguir manteniendo la capacidad de sus fuerzas armadas, podrán optar por no aplicar las disposiciones de la presente Directiva relativas a la discapacidad y a la edad a todas o parte de sus fuerzas armadas. Los Estados miembros que ejerzan esta opción deberán determinar el ámbito de aplicación de esta excepción.

Así pues, la Directiva es de aplicación a las Fuerzas Armadas, si bien, si desea excluir algunos empleos de las disposiciones sobre protección de la discapacidad, deberá hacerlo expresamente. Y ello debe ser así pues consideramos que no todas las discapacidades convierten en la persona en no apta para el empleo militar, debiendo analizarse en función de las características de la actividad profesional y aplicando el criterio de la proporcionalidad entre la limitación del derecho y los requisitos profesionales inherentes al empleo.

Creemos que este es el marco jurídico en el que debe incorporase a esta norma.

El Anteproyecto, en su artículo 4.1, en el que se regula el principio de igualdad, dispone lo siguiente: 

"En las Fuerzas Armadas no cabrá discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social."

La propuesta es completarlo con el siguiente párrafo:

"También se excluye la discriminación por razón de discapacidad, si bien no se considerará discriminatorio el acceso o mantenimiento en el empleo o destino militar de aquellas personas cuya discapacidad sea incompatible con los requisitos profesionales o el contexto en que se lleve a cabo la actividad profesional, sin perjuicio de las adaptaciones del puesto que deban realizarse”.

2ª propuesta

En relación a la Disposición Final Quinta, está pendiente, y consideramos inaplazable, una modificación legislativa para la eliminación de la discriminación indirecta hacia militares con discapacidad producida con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre de la carrera militar, con el fin de adaptarla transversalmente a la legislación en materia de discapacidad y a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas.

La redacción de esta disposición final que modifique la Disposición adicional décima de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre de la carrera militar, debería contemplar, inequívocamente, la asignación de los mismos empleos y antigüedades asignados a los que les siguieran en el escalafón y figuraran en la reordenación definitiva publicadas por Resoluciones 562/17849/08 ó 562/17850/08, en el BOD núm. 214 de 30 de octubre de 2008 para:

A. Los Oficiales y Suboficiales procedentes del Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, declarados a extinguir y pasados a retiro por la Ley 17/1989, de 19 de julio, que no fueron convocados para realizar los cursos de aptitud e ingreso en las Escalas Auxiliares o Cuerpo de Especialistas, al estar por ley eximidos de realizarlos en razón de su discapacidad.

B. Los Suboficiales en retiro por incapacidad o inutilidad permanente a la entrada en vigor de la ley, procedentes del Cuerpo de Suboficiales o Cuerpo Auxiliar de Especialistas que realizaron y superaron  los cursos de ingreso en las Escalas Auxiliares o Cuerpo de Especialistas.

En caso de no modificarse el Título III “Del ejercicio de asociación profesional” y en consecuencia la especialidad profesional del tipo de asociaciones contemplado en el anteproyecto: 
3ª propuesta

Consideramos que la Ley debe contemplar la integración de las asociaciones de militares retirados con discapacidad en las reuniones en pleno del Consejo de Personal, nuevo órgano de participación creado.

Junio de 2010.
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